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EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 
EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA LA SIGUIENTE 

 
LEY QUE DECLARA EL DIA DEL MAESTRO 

EN EL ESTADO, EL 15 DE MAYO 
DE CADA AÑO 

 
ARTICULO UNICO.- A efecto de premiar el celo y la abnegación de los educadores de la niñez, 

se declara Día del Maestro y descanso entre los del gremio, en el Estado, el día 15 de mayo de cada 
año. 

 
 
 

A P E N D I C E 
  

LEY No. 78.- B.O. No. 52, de fecha 8 julio de 1919. 


